
PROCESO:                        ORDINARIO LABORAL  

RADICADO:       19-698-31-12-002-2019-00008-00 

DEMNDANTE:                    MARTHA JULIETH CASTILLO REYES 

DEMANDADO:                  INVIAS Y OTROS 

1 
CML 

 

 

Calle 3ª Nro. 8-29 PISO 3 Palacio de Justicia 

Santander de Quilichao Cauca    

J02cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Santander de Quilichao Cauca, julio siete (7) de dos mil veinticinco (2025). 

 

Se procede a efectuar la liquidación de costas en el proceso de 

referencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 y 625 del CGP, por 

remisión expresa del Art. 145 del CPTS, así: 

 

 CONCEPTO VALOR VALOR FINAL 

Agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de las 

demandadas INVIAS, FONDO DE 

ADAPTACIÓN, UNIÓN TEMPORAL 

E&R5 y a favor de los 

demandantes. 

$19.378.602 $19.378.602 

Agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de los 

demandantes y en favor de la 

demandada TECNOCONSULTA 

S.A.S y la llamada en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA, en 

proporción al 50% para cada una 

de ellas. 

$11.627.161 $11.627.161 

Agencias en derecho medio 

salario mínimo legal mensual a 

cargo de UNIÓN TEMPORAL E y R, 

a favor de la parte demandante, 

por condena en costas en auto 

que resolvió excepciones 

previas(fl.715) expediente 

escritural. 

$454.263 $454.263 

SECRETARIA 

 

Total 

             -o- 

 

$31.460.026 

-o- 

 

$31.460.026 

 

SON: TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CERO VEINTISÉIS 

PESOS M/cte. 

    

                               RAFAEL ARCESIO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

                                                       SECRETARIO 
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A…Despacho de la juez la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer.  

 

Santander de Quilichao, Cauca, julio 7 de 2025 

 

 

RAFAEL ARCESIO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Santander de Quilichao Cauca, julio siete (7) de dos mil veinticinco 

(2025). 

                                                        Auto Interlocutorio laboral No. 70 

En vista de que la sentencia de primera instancia proferida en este proceso 

se encuentra debidamente ejecutoriada, y la secretaría del despacho 

efectuó la respectiva liquidación de costas procesales, a la cual no se le 

encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a aprobarla, según lo 

consagrado en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, por remisión expresa del Art. 145 del CPTS. 

 

Se advierte a las partes, que de conformidad con el numeral 5 del citado 

artículo “la liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho sólo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La 

apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 

actuación pendiente, se concederá en el suspensivo... “ 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por remisión expresa del art. 145 del CPTS. 

 

SEGUNDO: Contra este auto procede el recurso de reposición Núm. 5 Art. 

366 del CGP. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente con las 

anotaciones de rigor. 
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                                       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZ,  

 

 
 LEONOR PATRICIA BERMUDEZ JOAQUÍ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTANDER 

DE QUILICHAO-CAUCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N°_82__DE HOY__8_DE 
JULIO/2025 
HORA: 8:00 A. M. 
 
 

RAFAEL ARCESIO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
SECRETARIO 
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